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LaministradeEmpleoySe-

guridad Social, Fátima

Báñez, avanzó ayer en el

Congresoque la Inspección

de Trabajo endurecerá las

sanciones para acabar con

la temporalidad injustifi-

cada en el mercado de tra-

bajo y que impondrá san-

ciones por cada contrato

quecarezcadecausalidad.

Durante su compare-

cencia ante la Comisión de

Empleo y Seguridad de la

Cámara baja, a la que acu-

dió para informar sobre la

evolución del mercado de

trabajo, Báñez avanzó que

elGobiernotrabaja“ennue-

vas medidas para acabar

con la temporalidad injus-

tificada” y para disuadir

“para siempre”el recursoa

la temporalidad como

forma habitual.

“Queremosquesea jus-

tificada y no claramente

abusiva”, abundó Báñez,

que explicóqueeste endu-

recimientode lassanciones

y de su metodología se

acompañaráconunestudio

por parte de sindicatos y

patronal sobreelpesode la

contratacióntemporal, sec-

torasector, “paraquenose

produzcaunacontratación

temporal injustificada”.

“La temporalidad in-

justificada repele talento,

distorsiona mercado y

merma lacompetitividady

laproductividadde lasem-

presas, y los ingresosde las

arcas públicas”, aseveró la

ministra, que criticó que

“detrásdecadacontratoen

fraudehayunavulneración

dederechos”,por loque jus-

tificó la necesidad de “dar

un pasomás”.

Las propuestas trans-

mitidas por el Gobierno a

los agentes sociales pasan

porunareducciónenelnú-

mero de contratos a tres

–indefinido, temporal y de

formación– con una in-

demnización de despido

creciente para los contra-

tos de duración determi-

nada de 12, 16 y 20 días por

año trabajado.

Asimismo, la ministra

avanzó que, enelmarcode

este diálogo social, se han

propuesto medidas para

mejorar el aprendizaje en

la formación dual y señaló

queunadeellases lade im-

pulsarunaherramientadi-

gital con laque informaren

tiempo real de toda oferta

formativaenel sistemapú-

blico de empleo.

La ministra de Empleo

también informó dequesu

departamento ha dado de

baja del Régimen General

de la Seguridad Social a

unos 6.000 trabajadores

por realizar un trabajo au-

tónomo, obligando a cerca

de3.000deellos, asociados

a cooperativas de factura-

ción,adarsedealtaenelRé-

gimenEspecial delTrabajo

Autónomo (RETA).

Báñez reconoció que la

Comisión Europea reco-

mendó el pasado mes de

junio intensificar las cam-

pañas de inspección en el

marco de la economía co-

laborativa.

Enestesentido,pusoen

el mismo nivel de respon-

sabilidad tanto a las em-

presas de economía cola-

borativaqueempleanasus

trabajadores como falsos

autónomoscomoa las coo-

perativasde facturaciónen

las que se integran falsos

autónomos con el fin de

darsedelaltaenelRégimen

General.

Báñezcargócontra“pla-

taformas quemenoscaban

los derechos de los trabaja-

dores” por afiliar a “verda-

deros autónomos no dados

de alta en el RETA”. “En oca-

siones, a través de las coo-

perativas de facturación se

podía encubrir la actividad

deverdaderostrabajadores

autónomos que evitaban el

altaenelRETA”,señalólami-

nistradeEmpleo.

Más informaciónenP8-9

Fátima Báñez, ministra de Empleo. EFE

Regular la
desconexión
digital

� Francia fue el primer

país en reconocer el

derecho a la descone-

xión digital del trabaja-

dor ante su empresa una

vez concluida la jornada

laboral. Y España podría

ser el segundo. La minis-

tra de Empleo, Fátima

Báñez, señaló que su

intención es lograr un

acuerdo nacional por la

conciliación en el marco

del diálogo social y que

la desconexión es “una

de las materias” que se

negociará. “Tan impor-

tante es la flexibilidad en

el trabajo, como saber

cuándo un trabajador

debe desconectar”, seña-

ló. Báñez también recor-

dó que la legislación

vigente ya contempla

que la discriminación

salarial por razón de

género es ilegal. Salió así

al paso de las palabras

de Mariano Rajoy en su

entrevista a Onda Cero el

pasado miércoles. “No

nos metamos en eso”,

respondió cuando le

plantearon regular la

igualdad salarial.
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